
En consecuencia se· le comunicara su designación en la. forma

notifica rse

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, .eta

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAViCENCIO-META

Villavicencio-Meta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (20:~O)

Ret. Ejecutivo Singular 50001':40-03-006-2018-01061-00

Obra constancia del registro de emplazamientos en Justicia XXI Web del
ejecutado -Jorge Santana Sánchez-.

Por lo anterior, resuelve,

Se 'designa como curador ad lítem delejecutado Jorge Santana SánchElz,'al
abogado Cristian Fabián Moscoso Peña1,quien ejerce habítualrnente la prcfeslón
y deberá desempeñarse en el cargo en forma gratuita, en razón a que su
nombramiento es de forzosa aceptación.

que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo
y ejercer el cargo.

NOTIFICACION POR ESTADO:

La providencia anterior es'notificada por
anotación en ESTADO No_f5_

1 Calle 34 N° 41-64 Centro Internacional De Negocios Barrio Barzal Alto Villavicencio-Meu ,
moscosoabogadossas@gmail.com Teléfono (8) 678-46-60

MM

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre.IA.- Teléfono (8) 6621126 ext. 121-n2.
Cmpl06vc:io@·cendoj.ramajudicial.gov.co
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